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Poder Eiecutivo
Ministe¡io de Salud Público y Bienesta¡ Social

Resotución S.G. N"1g I '

POR I¡ CUAL SE APRUEEA EL REG¡¡ME]{TO DE SETECCIóil DE T4ÉDTCOS

RES¡DET{TES Ef{ I¡ ESPECIAUDAD DE MEDICII{A FAIIIUAR COf{ ÉilFASIS Eil
ATENCIóN PR¡MARIA DE LA SALUD, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE FORMAC¡óN
ESÍRATÉGICA DE f{ÉDICOS ESPECIAUSTAS EN MEDICII{A FAMIUAR'DR. 

'OSÉDARiO RAMiREZ RIVEROS" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

Asunción, 1.,3 de noviembre de 2023.-

VISTO

La Nota CONAREM No 043/2023, registrada como exdiente SIMESE No 207.65412023,
por med¡o de la cual la Dirección General del Instituto Nacional de Salud, solicita la aprobación
del Reglamento de Selección de MéJicos Residentes en Medicina Fam¡l¡ar con Enfasis en

Atención Primaria de la Salud, en el marco del proyecto de Formación Estrat(7ica de Málims
Especialistas en Medicina Familiar "Dr. José Darío Ramírez Riverosi para el ejerc¡c¡o f¡scal

2024; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay en su Art.47, ¡nciso 3) consagra "La

igualdad para el acceso a las funciones públicas no electivas, s¡n más requ¡sitos que la

idoneidad..."; en su Artkulo 101 dispone que: "Todos los paraguayos tienen derecho a ocupar
funciones y empleos públicos", en su Art. 68 encomienda al Estado paraguayo la protección y
promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y en interés de la comunidad, y

en su Art. 69 enuncia que se prcmoverá un sistema nacional de salud que ejecute acciones

sanitarias integradas, con polÍticas que posibiliten la concertación, la coordinación y la

complementac¡ón de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art. 3" El Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social... es la más alta dependenc¡a del Estado competente en mater¡a de
salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Art, 40 La autoridad de Salud será ejerc¡da
por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, con la responsabilidad y atribuciones de

cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en este Código y su reglamentación... "; y el

Att.232, establece: "El Ministerio facilltará la pasantí.a en cienc¡as de la salud y determinará las

formas y condiciones".

Que por Resoluc¡ón S.G. No 0243, de fecha 03 de mayo de 2018, se crea un equipo de

trabaio encargado de la elaboración de un proyecto destinado a la Formac¡ón Masiva de

Espec¡alistas en Medicina Fam¡liar, para cubr¡r las demandas de los servicios de salud

pertenecientes al primer nivel de atención.

Que por Resolución S.G. No 812, de fecha 28 de diciembre de 2018, se aprueba el

Proyecto de Formación Estratá3ica de Málicos Especial¡stas en Medicina Fam¡liar como eje
prioritario del Fortalecimiento de la Atenc¡ón Pr¡maria de la Salud en las Unidades de Salud de
la Familiar del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al.

Que por Resolución S.G. N' 061, de fecha 24 de febrero de 2023, se aprueba el

Reglamento de Selección de Málicos Residentes de Medicina Familiar con énfasis en Atención

Primaria de la Salud. en el marco del Proyecto de Formación Estratá¡ica de Málicos Especial¡stas

en Med¡c¡na Familiar "Dr. José Darío Ramírez Riveros", para el ejercicio fiscal 2023.

Que es imperiosa la neces¡dad de brindar un plan de especialización al personal médico

de las USF, ten¡endo en cuenta el alto porcentaje de máJicos sin
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Poder Ejecuivo
Minisle¡io de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución s.G.N' l8 1'-

POR Iá CUAL SE APRUEBA EL REGI¡MENTO DE SELECCIOÍTI DE MEDICOS
RESIDEIITES EN I.A ESPECIALIDAD DE I{EDICIÍIA FAMIUAR CON ÉI{FASIS Ef{
ATENCIóN PRIMARIA DE LA SALUD, EN EL MARCO DEt PROYECTO DE FORMACIóN
ESTRATÉGICA DE MÉD¡COS ESPECIALISTAS EN MEDICIilA FAMILIAR "DR. 

'OSÉDARÍO RAMÍREZ RIVEROSi PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

Asunción, 9-) de nov¡embre de 2023.-

Que acorde a las d¡spos¡ciones establec¡das en el reglamento para la elaboración de
textos normat¡vos aprobado por Decreto N" 525212016, por el cual se declara de interés
nacional. se aprueba el "REGLAMENTO PARA LA ELABORACION DE TEXTOS NORMATIVOS Y SE

DISPoNE SU USO EN LA GESTIÓN PÚBLICA", asícomo en la Resolución S.G. No 51712023, "Por
la cual se dispone la implementación efectiva del Reglamento para la elaboración de textos
normativos, aprobado por Decreto No 5252i2016, y se designa funcionarios responsables", es

necesario contar mn una nueva disposición reglamentaria.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Att.242 dela Const¡tución de la República

del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19, dispone que compete al Min¡stro de
Salud Pública y Bienestar Social ejercer la adm¡nistración de la Inst¡tución; y en su Art. 20,

establece las funciones específic¿s del M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral
6) la de ejercer la admin¡strac¡ón general de la Inst¡tución mmo Ordenador de Gastos y
responsable de los recursos humanos, fís¡cos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función

de dictar resoluciones que regulen la act¡vidad de los diversos programas y servicios, reglamente
su organización y determine sus func¡ones.

Que la Dirección General de Asesorí,a lurídica, según Dictamen A.J. N" 1726, de fecha
20 de noviembre de 2023, ha emitido su parecer favorable para la firma de la presente

Resolución.

POR TAilTO, en ejercic¡o de sus atribuclones legales,

LA }IIÍ{ISTRA DE SALUD PÚBUCA Y BIEilESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Aprobar el Reglamento de Selección de Málicos Residentes en la Especialidad de
Medicina Familiar con Énfasis en Atención Primaria de la Salud, en el marco del
proyecto de Formación Estratégica de Májicos Espec¡al¡stas en Med¡cina Familiar
"Dr, lose Darío Ramírez Riveros", para el acceso a las Residencias Má1icas, para

el ejercicio fiscal 2024, el cual forma parte como Anexo de la presente Resoluc¡ón.

Artículo 20. Comun¡car a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G.N" Tg f -

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO OE SELECCIóN DE MÉDICOS
RESIDEIITES EN LA ESPECIALIDAD DE I,IEDICINA FAMIUAR CON ÉilFASIS EN
ATEilCIóN PRI]IIARIA DE I.A SALUD, EN EL MARCO DEt PROYECTO DE FORMACIóN
ESTRATÉGICA DE HÉDICOS ESPECIAUSTAS EN MEDICINA FAIIILIAR,'DR. 

'OSÉDAÚo RAilÍREz RryEROS., PARA Et EJERCICIO FISCAL 2024.

Asunción, 9J de noviembrcde2023.-

AT{EXO
CAPÍTUIO I

DE LAS DÍSPOSICIOT{ES GENERALES

Artículo 10. OBJETO: Establecer los criterios, procedimlentos y normat¡vas de Selección
para el ¡ngreso a las Residenc¡as Médicas reguladas por la Comisión Nacional
de Residencias Médicas (CONAREM), gn el marco del Proyecto de Formación
Estratégica de Medicina Familiar con Enfasis en Atención Primaria de la Salud
"Dr. José Darío Ramírez R¡veros", para los médicos que actualmente
desempeñan funciones en las Unidades de Salud de la Familia del M¡n¡ster¡o

de Salud Pública y B¡enestar Social (MSSTBS).

Artículo 2o. AMBITO DE APTICACION: EI presente Reglamento es de aplicación
obligatoria para el Ingreso a las Resldencias Médicas reguladas por la

CONAREM, en el marco del Proyecto de Formación Estratégica de Medicina
Familiar con Enfasis en Atención Pr¡mar¡a de la Salud "Dr. José Darío Ramírez
Riveros", para los médicos que actualmente desempeñan funciones en las
Unidades de Salud de la Familia del MSPyBS.

Artículo 3o.

Artículo 4o.

Artículo 50.

Podrán postularse al proceso de selección para el ingreso a las Residencias
Médicas reguladas por la CONAREM, en el marco del Proyecto de Formación
Estratégica de Medicina Familiar con Enfasis en Atención Primaria de la Salud
"Dr. José Darío Ramírez Riveros", los profesionales Médicos que cumplan con
los requisitos exigidos en el presente Reglamento.

La postulación deberá ser presentada personalmente por el interesado,
exhibiendo su Cédula de Identidad Policial. En caso de imposibilidad,
debidamente justificada, (enfermedad o ausencia del país), podrá postularse
por medio de un representante con una Carta Poder en el formato proveído
por la Comisión de Selección, con copia simpl entidad del
postulante y del representante.
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DE LA TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD DEL PROCESO DE
SELECCION DE INGRESO A 1áS RESIDENCIAS MÉDICAS: CON CI fiN
de garantizar la transparencia, las convocatorias y publicidad de la selección
para el ingreso a las Residenc¡as Médicas reguladas por la CONAREM, en el
marco del Proyecto de Formación Estratégica de Med¡cina Familiar con
Enfasis en Atención Primaria de Salud "Dr. José Darío Ramírez Riveros", se
harán en el plazo y con las formalidades establecidas en el presente
reglamento.

CAPÍTUIO U
DEt PROCESO DE SETECCION

SECCIóN I
DE tA POSTUIáCION



Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Pública y Bieneslar Social

Resotución S.G.¡,r' T8T -

POR tA CUAL SE APRUEEA EL REGI¡MEI{TO DE SELECCIóN DE MÉDICOS
RESIDENTES Eil LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA FAMIUAR COT{ ÉNFASIS EN

ATEÍ{CIÓf{ PRIMARIA DE LA SALUD, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE FORMACIóN
ESTRATÉGICA DE MÉDICOS ESPECIAUSTAS EN MEDICINA FAMILIAR "DR. JOSÉ
DAÚo RA[.{ÍR,EZ RIVEROS., PARA EL E,ERCICIO FISCAL 2024,

Asunción, i) de nov¡embre de 2023.-

Artículo 60 El postulante o su representante, deberá completar y firmar el formulario de
postulación, con carácter de declaración jurada, en el formato proveído por

la Comisión de Selección, y a disposición de los interesados en el sit¡o web
http://www.ins.9ov.py, el cual deberá ser completado con todos los datos
requeridos en el mismor con letra legible o ¡mpresa, s¡n borrones nl

enmiendas. Los datos consignados en el formulario tendrán carácter de
declaración jurada. La declaración falsa o incorrecta, comprobada por la

Comisión de Selección, será causal de eliminación automática del proceso de
selección o la resolución del contrato, si éste ya hubiera sido formalizado.

Artículo 70. El formulario de Postulación debidamente completado y firmado, y todos los
documentos exigidos para el mismo, deberán estar arch¡vados en una carpeta
archivadora. Cada hoja contenida en esta carpeta deberá estar foliada y
rubricada con la firma del postulante, la carpeta será entregada en el Inst¡tuto
Nacional de Salud, en la mesa de recepción de postulación por el postulante
o por un representante con la autorización correspondiente. En la mesa de
recepción, el responsable de la recepción contabilizará la cantidad de hojas
que contiene la carpeta, verificará el foliado y las rúbricas, dejando asentados
estos datos en la contraseña emitida en duplicado y firmada por el receptor
de la postulación y el postulante o su representante, según el caso, y desde
ese momento ya no se permitirá agregar, firmar, ni retirar ningún documento
de la carpeta. Concluida esta etapa, el receptor entregará la carpeta al Comité
de Selección.

sEccroil II
DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA Iá POSTUI.ACIóN

Artículo Bo. El oostulante deberá orese r los siquientes documentos:
a. Formato A: Formulario de postulación con carácter de declaración jurada,

en el formato proveído por la Comisión de Selección, debidamente
completado con todos los datos requeridos en el mismo, con letra legible
o impresa, sin borrones ni enmiendas, firmado por el postulante y
conforme a las normativas vigentes.

b. Formato B: Currículum Vitae (formato proveído por la Comisión de
Selección) actualizado, con una (1) foto carnet presillada al Currículum
V¡tae.

c. Formato C: Certificado Médico (en el formato proveído por la Comisión de
Selección), sobre las condiciones de salud ñsica y mental, expedido por un
Médico de la Especialidad de Medicina Interna o Medicina Familiar, visado
por la Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

d. Cuatro (4) copias autenticadas por Escribanía Pública de la Cédula de
Identidad paraquaya vigente.

e. Copia autenticada por Escriban
carrera de Medicina culminada.

ía Pú o de Estudios de la
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Pública y Bienestar Social

Resotución S.G.¡i'JfL

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL REGTAMENTO DE SETECCIóN DE ]iIÉDICOS
RESIDEIITES EN Iá ESPECIAUDAD DE I,IEDICINA FAII{ILIAR COil ÉÍ{FASIS ET{

ATEilCIÓN PRIMARIA DE I.A SALUD, EN EL I,IARCO DEt PROYECTO DE FORMACIóil
ESTRATÉGICA DE MÉD¡COS ESPECIAUSTAS Ef{ MEDICIilA FAMILIAR'DR. JOSÉ
DARÍO RAI4ÍREZ RIVEROSi PARA EL E'ERCICIO FISCAL 2024,

Asunción, Z3 de noviembre de 2023.-

f. Copia autentlcada por Exribanía Pública del Título Universitario de Médico.
g. Una (1) copia autent¡cada del Reglstro Profesional v¡gente o constanc¡a de

renovación de este.
h. Certificado de Trabajo original o copia, proveído por la Dlrección de

Relaciones Laborales del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social,
gestionado a través de la INTRANET.

i. Copia de la Evaluación de Desempeño anual en APS en el último año,
autenticada por el Departamento de RRHH.

j. Copia autent¡cada de la Resolución de Acreditación por la ANEAES de la
Carrera de egreso (no excluyente).

SECCIóN III
DE LA EilTREVISTA

La fecha asignada a cada postulante será publicada en el sitlo web del
Instituto Nacional de Salud http://www.¡ns.gov.py, en caso que el

postulante no pueda presentarse en la fecha y hora asignada, deberá
comunicar dentro de las 24 horas posteriores y presentar ante la Comisión
de Selección el justificativo correspondiente (reposo por enfermedad o
duelo por familiares de primer grado de consanguinidad), pudiendo acceder
a la nueva fecha y hora asignada para la entrevista en el tiempo estipulado
por la Comisión de Selección.

SECCION IV
DE LA COMTSTóil Oe Se¡-eCCrór

Artículo 10. La Comisión de Selección es la instancia única de ejecución y responsable
directa del proceso de selección, y en tal sentido, es la encargada de resolver,
con autoridad de cosa juzgada, todas las cuestiones relativas a la tramitación
del proceso de selección, desde su conformación hasta la culminación del
proceso con la emisión de la lista de seleccionados. Sus miembros podrán
percibir una remuneración por dicha labor.

La Comisión de Selección será designada por Resolución del Mlnister¡o de
Salud Pública y Bienestar Social y estará integrada por los siguientes
miembros plenos:

a) Un (1) representante del Instituto Nacional de Salud (INS), que oficiará de
Coordinador General.

b) Un (1) representante del Gabinete del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social.

c) Dos (2) representantes de la Dirección de Atención primaria de la Salud
del MSPyBS.

d) Un (1) representante de la Dirección rsos Humanos del
MSPyBS, que oficiará de Secretario d

/§TR¡
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Poder Ejecativo
Ministe¡io de Salud Pública y Bieneslar Social

Resotación S.G.N"lgf-

POR Iá CUAL SE APRUEBA EL REGLAMEf{TO DE SELECCIóN DE MÉDICOS
RESIDENTES EN LA ESPECIALTDAD DE MEDICINA FAMIUAR COT{ ÉNFASIS ET{

ATEÍ{CIóÍ{ PRIiIARIA DE LA SALUD, Eil EL ÍIIARCO DEL PROYECTO DE FORT,IACIÓN
ESTRATÉGICA DE MÉDICOS ESPECIAUSTAS Eil MEDICINA FAMILIAR "DR. 

'OSÉDAÚo RA].{ÍREZ RIVEROSi PARA Et E,ERCICIO FISCAT 2024.

Asunción, 7J de nov¡embre de 2023.-

Artículo 12.

e) Un (1) representante de la Comisión Nacional de Residencias Médicas
(coNAREM).

0 Un (1) representante de la Sociedad Paraguaya de Med¡c¡na Familiar.

euóRUM Y ADoPcróf{ DE DEcrsroNES: La Comisión de Selección
sesionará válidamente con la mitad más uno de sus miembros. Las dec¡s¡ones
serán adoptadas por consenso, o en su defecto, por mayoría s¡mple, debiendo
llevarse a votación aquellas moc¡ones que se contrapongan. El Coordinador
General votará sólo en caso de empate.

Artículo 13. ATRIBUCIOT{ES DE LA COMISIóN DE SELECCIÓI{: Las funciones de la
Comisión de Selección son las establecidas en el presente reglamento.

SECCIóN V
DEL EQUTPO rÉCn¡CO Y ADMrI{TSTRATTVO DE APOYO

Artículo 14 El proceso de selección contará con un Equipo Técnico y Admin¡strativo de
Apoyo, con los s¡gu¡entes miembros:
a) Representantes de la Dirección General de Recursos Humanos, del

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a través de la Dirección de
Desarrollo y Reclutamiento, o equivalente.

b) Funcionarios del área adm¡nistrativa del Instituto Nacional de Salud.
c) Funcionarios del Depaftamento de Educación y de Sección de Recursos

Humanos de la Dirección de Atención Primar¡a de la Salud del MSPyBS.

Artículo 15. Las funciones del equipo técnico y administrativo para el apoyo de las
actlvidades de la selección serán asignadas por la Comisión de Selección, para
todo el proceso de selección y podrán percibir una remuneración por dicha
labor.

CAPITUTO UI
DE tOS CRITERIOS APLICADOS PARA tA SELECCIóN

SECCIóI{ I
CRITERIOS DE EXCTUSIóN E INCLUSIóN

Artículo 16. Criterios de exclusión:
a. Médicos que no ejezan funciones en las Unidades de Salud de la Familia

(USF) al momento de la convocatoria.
b. Médicos con interés de renunciar a la Estrategia de Atenclón primaria de

la Salud y/o postularse a otros posgrados ofrecidos por CONAREM.
c. Médicos de Unidades de Salud de la Familia que no cuentan con Unidades

Formadoras en la Región Sanitaria a la que
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Solutl Prlhlica y Bienestor Social

nesolución S.G. N" 13

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SELECCIóI{ DE MÉDICOS
RESIDENTES EN IT ESPECIALIDAD DE MEDICINA FAMIUAR CON ÉNFASIS EN

ATENCIóN PRIMARIA DE LA SALUO, Ef{ EL I,IARCO DEL PROYECTO DE FORÍ.IACIóN
ESTRATÉGICA DE fi{ÉDICOS ESPECIAUSTAS EI{ MEDICINA FAMIUAR'DR. 

'OSÉDARÍO RAMÍREZ R¡VEROS" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024,

Asunción, ?3 de noviembre de 2023.-

d. Médicos beneficiados por el sistema escalafonario para el profes¡onal

activo del Min¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social, ejercicio fiscal

2022.

Artículo 17. Criterios de inclusiónl
a. Médico cumpliendo funciones en una Unidad de Salud de la Familia en la

Región Sanitaria que cuenta con Unidad Formadora (UF) al momento de
la selección.

b. Antigüedad mínima de dos (2) años cumpliendo funciones en APS, al

momento de la postulación.
c. Interés por la Especialidad de Medicina Fam¡l¡ar.

SECCION II
DEt PUNTAJE EN LA SETECCIóN

Artículo 18. Para el puntaje en el proceso de selección, se tendrá en cuenta cuanto sigue:
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PUNTOSNO CRITERIOS

1 Ant¡güedad en APS (años).

511 o más
4

34a6
3

Descalífica2 o menos

2
Evaluación de Desempeño anual en APS en el último
ano

5 5

4 4
3
Z 1

3
Egresado de una Carrera Acred¡tada por la
ANEAES.
Acred¡tado )
No Acred¡tado 0

4 Entrev¡sta personal izada
Actitud 5

L¡derazgo 5

5

Capacidad de comunicación 5

J"lanejo de conflictos 5
5 Ubicación de la USF de procedencia

Más de 100 Km de la UF LI N..5
Entre 60 y 99 Km de la UF /1§ ,rA, ¡
Menos de 60 Km de la UF 1ti-KffiN ü\ r ,1,a

l^
s
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Trabajo en equipo



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

R¿sotución S.G. N"18'l '

POR, LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMEI{TO DE SELECCIóN DE HÉDICOS
RESIDEilTES EI{ I.A ESPECIALIDAD DE IIIEDICIIIA FAMIUAR COT{ Éf{FASIS Ef{
ATEÍ{CIóN PRIMARIA DE LA SALUD, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE FORMACIóf{
ESTRATÉGICA DE MÉDICOS ESPECIAUSTAS Eil UEDTCINA FAI,IIUAR'DR. 

'OSÉDARÍO RAT.IiR,EZ RIVEROS" PARA EL EJERCICTO FISCAT 2024.

Asunción, 1,3 de noviembre de 2023.-

Artículo 19. En caso de que existan dos o más postulantes con la m¡sma puntuación, el
criterio de desempate será la distanc¡a entre la USF de procedenc¡a y la

Unidad Formadora, según puntuación establecida en el indicador número 5
de los criterios de puntajes, previsto en el Artículo 18.

SECCTON III
ETAPAS DEL PROCESO

La designación de plazas consta de las siguientes etapas:
a. Etaoa 1: Evaluación documental para ver¡ficar el cumplimiento de los

requis¡tos excluyentes.
Producto: Lista Larga de Admitidos y No Admitidos.

c. Etaoa 3: Designación de plazas.

Las plazas serán designadas por la Comisión de Selección, siguiendo el
orden secuencial de mejores puntajes de mayor a menor, según los
siguientes criterios:

1. La Red de Servicios de la Unidad Formadora
2. Distancia de la USF de procedencia de la Unidad Formadora

más cercana.
Producta, Lista final de personas con plazas designadas.

CAPÍTULO ry
DE LA DESIGf{ACIóN DE I.AS PIá'ZAS

Artículo 21. La designación de la plaza tiene carácter definitivo, por lo cual no se permiten
los cambios de sede. En caso de renuncias, dentro del periodo de treinta (30)
días a contarse desde el inicio de la etapa de residencia en la Unidad
Formadora, las mismas serán ofrecidas a los postulantes que hayan s¡do
seleccionados, y estén en Lista de espera para designación de plazas, en
orden decreciente del puntaje obtenido en el proceso de selección.
El plazo de recepción de renunc¡as t¡ene como fecha límite treinta (30) dias
corridos a partir del inicio de la residencia, hasta las 15:00 horas, en caso de
que el plazo se cumpla en día inhábil, se prorrogará hasta las 15:00 horas del
siguiente día hábil.

Artículo 22. La segunda designación se realizará en un plazo no mayor a tres (3) días
hábiles desde la fecha Iímite de recepción de las renuncias.
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Artículo 20.

b. Etapa 2: Entrevista.
Produdo: L¡sta final de personas seleccionadas.



Poder Ejecutivo
Minislerio de Salad Pública y Bieneslar Social

Resolución S.G.N'18 f

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL REGLAI,IENTO DE SELECCIóN DE MÉDICOS
RESIDEÍ{TES EN I¡ ESPECIAL¡DAD DE MEDICIilA FAI.TIUAR CON ÉNFASIS EN
ATENCIóN PRI¡IIARIA DE LA SALUD, Eil EL MARCO DEL PROYECTO DE FORMACIóN
ESTRATÉGICA DE HÉDICOS ESPECIAUSTAS Eil I,IEDICIÍ{A FAMIUAR "DR. 

'OSÉDARÍO RAHÍR,EZ RIVEROS" PARA EL E'ERCICIO FISCAL 2024.

Asunción, f3 de noviembre de 2023.-

CAPITULO V
DISPOSICIONES FINATES

Artículo 23. La comunicación de los resultados de las d¡ferentes etapas del proceso será
realizada a través del sitio web del Inst¡tuto Nacional de Salud
http://www.ins.9ov.py

Artículo 24. Se formalizará un contrato entre el MSPyBS y el Residente que haya sido
designado a una plaza.

Artículo 25. La persona que haya sido designada a la plaza ofertada ocupará el puesto
por el tiempo que dure el proceso de formación tres (3) años, salvo los casos
de renuncias o exclusión del Programa de residencia.

Artículo 26. Aspectos no contemplados en el presente reglamento serán considerados y
resueltos por la Comisión de Selección.

? ÜB

trSf

j,

Página 9 de 9

l¿ T,g.¡p


